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ino que deSéhlpúñen cnrgos públicos, como defen- rrero, Tbañez, Lastarria, ::\linistro del Interior, ~Iar~ 
sores de menores, de pobres, a personas no titu- coleta, Pedreg'ul, Perez Rosales, Prats, Ministro de 
ladas? la Guerra, Hosas l\Iendil'J\Iru, Sotomayor, Ministro 

Si la libertad de profesiones no trae corisecuen- de Haciemla, UrmenetH, Valrles Vijil, Varas, Za
cías deplorables, debe concederse a toda la Hepú- ñartu i ~qeñor Ministro de Justicia. 
blica; si las trae, no debe tolerarse, Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió 

Para mí esta consicleracion es decisiva en el cuenta: 
asunto, i ,ro espero flue el Honorable señor Minis- "De un oficio de la Cámara de Diputados en el que 
tro de Instl'uccion Pública, que en un ~último dis- comunica que ha aceptado la agTeg'ucion cine ha 
curso se manifiesta deRellso de que no se o[lrmg'an hecho el Seuudo de un suplemento de 50,OCO pesos 
a esa libertad otras trabas que las indis¡lensables, al item 2.° de b partida 4,5 del presupuesto del Inte
espero, díg'O, que acepte la indicacion que como rÍor, al proTecto de lei [¡ue concede un snplemento 
enmienda a la snya he tenido el honer de pro- al ítem 1.0 de esa partida i a la partida 3D elel mis-
poner 1110 presupuesto. Se man,ló archivar. 

IJa diferencia que hai entre una i otra es corta, De un infiJrme ele la Comision ele Gohierno rela-
si bien de nlgullu importancia en ciertos puntos. tiro al proTecto ele leí l,resentado por el E.i0c~tivo 

Yo creo qne ncc'ptúllIlola, el SCDur :'\linistro al- qne tiene por objeto antor;zar al Presúlente de h 
canzuria lo que desea, esto es, que desaparezca e8l1 Hepú11ica para trnnsíjír i so.l1eter it aroítn1je ]¡¡s 
atmó"fera siniestra que P;Lrcc:" rud~ar d Botado d0- C1!e~tiones a que de lllgar la liquúlilcioll del contru
cente, to sobre construcci'Jl1 del ferroctllTil do Curieó a 

Existiendo la libortad ele que h8g'0 m01'ito, los Ang'ol i a los AlljelC,", i demll~ que se snscitlll'en 
ciudadanos ej,crcel'8n tiliS )1r'c;fesiunes con a(pleHa I con motivo de la e¡ltrcS'a i rccepcion de b obra.
clientela que ]lilellan atl'aers,o; les q¡:e !lO t()ll;~·t1n ()n8dú en taLl::t. 
CliCl:j"cla lUJrlrÚn, IHL?3 110 tenJr(tll cónlo adquirir De una solicitncl d:;·l cD]Jitnll üe Ejército, dvn 
la sulJsist:·;¡(,::1. José Antonio Nohsco, en la qne pille se le rkV:lGl-

1,:\ libl,l'~ a,l, C'onsi,lnéda en su verdadero sClltido, van los (~oCU;ne;lt()S line lHll!ia acumpnuado ante
se dcrrelhte pUl' sí lIjStD~t, i el interB~ público, alü- riorluente a una solicÍtud sobre aboTIO de scrvjci()s~ 
gado en cOlltra de ella, es una eSl,!'csioll que S9 }¡'I El señor ~~eyf;; (\'ic8-Prcsi(lcnte).-3i no hui 
invocado EicHJ]1fe por los podcres 2.bsolntns, ÜFlto oposíciüll por pGxt·~ l!J lling-un Sefíd1' so 
por las 1110aar(pÍas o impmiús cerno por los g'obi2r- d('~pactlHrú fitvor[dJk1ll8nte la solici:¡t:! (101 8('1'::)1' 

nos populares que no han ntcnáido nlolJjero de la j\fohsco, de c¡~:e 0'8 acnba de dar @¡ic'llta, i se h:n'í 
leí, ni la hall consi,ll,r~"lo ea su eSl'írita primordial, la devolncion tlo los documentos a (F~e so refiGd.l 
e?, sy ver(hd()!'o lmilto d,0 víst~l;};st() es, en b j\,.sti- d~dw soli;itull.. . 
cm 1 en el llcn'lh.1 (l:' C~lL'll ~ual. !.f2spetCi!los eSa ,lllS- i'f CIlIltullla Ll,l!scuswn del' proyecto do lGi solTe 
ticia i ese tlcl'C'cllu i vcrc~nos qne la libcrtad, ]~jüs instruccion pública., i til~n8 la l)~üalil'a ell-IGnoraLlca 
de trüer DLllc~, solo prddlLce üllnel1sos hicllG3. señOl~ SOlli-;dUl" por rrnlca. 

LJS llLil¡;:, <J I:C se atl'ilJlj\"en a la,lilwrt:Hl no son El articulo cuya discllsion c8tldm pendiente es el 
hijo:, ele eLa sino de; lrt li'~Cl~ciQ, (pe jnmas 1m reco- 31 que dice: 
nocido ni ]'ospet:lllo el rlOI'CGllO do los demns. "jijj 8Tado ele licenciaclo en la Facult:ld ele Cí2n-

El señor :\IH~ttU:.t!~g:~~i C~\Iillistro de 1 nstrncclon cias Físicas i 1Iatelll:1ticas, en la l\Icctlcillf1 i FiU'''' 

pública).-Yo propolí,ll'in, sl~Íior, que se a~r['eg'nsB . IlHicia o en la de Derecho, serú l'especü,'amente nc
a mi iudicllCioIl una pale: bra, esto es, que se dijese: cesario para obtenel' el título ele injellicro, de m¿
~lI! exúmen jn1C¡·al i!'tu'ico i p¡·áctico. ¡lico ci;'ujano o de abogado, eSjlcditlo llür la autori.-

El señor rams.-Fido la palabra, señor Prcsi- ,lad pública. Jilas, en el e.iercicio de dichas pl'ofe-
del1te. siones, solo se exiji¡:l título espedido por la autol'ic,acl 

c El sefior Rt',rcs (dce-Presidente).-Como la 110- pública: 
ra es avanz::cln, podría qnedal' Su Señoría COIl la "1.0 Pl1ra desempeñar emplees p(lblicos (lile j'e-
palabra phra la sesion siguiente. quinl'fm el títnlo o la competencia especial [pIe el 

Se levanta h sesion. título supone, o para ejercer carg'os tCl1lporules o 
8e levaNtó la .ses¡'O!1. tr::msitorios de igual naturaleza conferidos por la 

M. GUERRERO n.\sCl'íL\x, autoridad .i¡:dicial o administrativa, o con la apro-
ncl:actor de SeSiOile8. bacion ele dicha autoridad; 

2'\oTA.-El sofioI' Amullriteg'ui, J\finistro de Jns- "2.0 .Para la prúctica autorizada de la profcsioll 
ticia, Culto e InstrlwCÍOJ1 Pública, remitió su dis- de médico cirujano; 
curso a la Heclaccion. "3 o I:l 1 L 1 1 1 

, SESIOX IH,lIo IiRDlXAHU EN 30 DE .JULIO DE 1877 
})/'eSt'dencia del seltO}' I?c!J!J8. 

~;~=\IARIO. 

~ 
.. ,i\prOhaCion dl'l J.cta.-Cuc~llta.-CoI:dlnÍc't ln, dis0U.siIJU <1e1 pro

yecto Üe 1ci '~;ll'rc ill~tnlCciQn pnblica.-El señor ,raras h,-wC' 
\ uso de la, IJuLlí)T::L para i~npngllaT to~ discursos pronunciados 

en la sesidil Hllicrior IHn' el seilO:f )1.ini::;tro Je Instrnccion PÚ
blic8. í el sc~or G nJlo.-Collt8stan estos ÚHÜllOS sellores.-Se 
sigue todu.yta. un largo debate sobre cllnismo asnnto.-SiGuao 
la hora. avan;:~a.da.. se levanta. la scsion. 

Asistieron los señores Claro) Encina, Gallo, Gue-

I . ara os aC:eos en que as eyes que reg an 
la defensa de pleitos ante los tribunales exijan el 
tÍtUl'l de a!)o,rac!o. 

"Lo dispu~sto en este lIl'tlculo no se aplica a los 
profesores o personas de competencia especial que 
el Gobierno contratare en pms estranjcl'<J. 

¡<Cuando los empleos a que se refiere el núm. 
1.0 de este articulo, existieren en pUlltos de h He
pública en qne no haya personas con títnlos Cjue 
pudieran ser nombradas, podrán conferirse a a'iLlC
llas qne haya motivo f'un,laclo para considerarlas 
capaces de servirlos, aunquo no reunan el ref¡ui~it() 
indicado.)) 

Respecto de este {(¡,tículo, el "eí(ol' Jlini·,-[I'O d;; 
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In.str!iccion Públi'ca ha ltecltO la siguiente indica
CW¡¡: 

«La autoridad pública solo podrá conferir los tÍ
tulos de injeniero, de médico cirujano o do ubogp.
do a los individuos (¡1I"', seg'un corresrondi~re, ha
yan obtcnido préviamente el gorullo de licenciado en 
las Facultades de Ciencias Físic:1.s i ~Iatemút¡cas, 
de l.Icdicina i de Parmacia o de Leyes. 

«Los qne hubieren recibillo en la forma mencio
lladl' los títulos de illjeniero, de médico cirujano o 
<\9 abogarlo, serún los Ílnicos que pueda\! ser ,nom
]J!'n¡l"s para em p1e08 públicos, naciollulcs o munici
l,de,;, C¡¡yo desempeño requiera el títlllo () la ido
n8úLd e.,;pecial quo el título sClponc, o pura carg'os 
tí.nn;qitorÍ,;s o telnporalc3 de lf..!·¡utl naturaleza. enco
lliCililod,;s por la auttlrÍd~l}J jt'(dicial o administrati
"(:, o Ceía la aprolJllcion de cilalqniet'u de ellas. 

«( Lc1 disjlüsicion precedente no .se aplica a las per
,'01;:1" el" COlllpetenc:il' c'Tec:ial qne el GoLicrno COll
~1'~tt;tj'0 G11 Iuis cstr:~njcru. 

ccClWnc!O lus empll'o.) o C{))',(708 a que se rdiere el 
incidO 2. 0 do c3te artíGldo, "h:lyfln de (~jercer-s8·G.'n 
1'1ll;tcs de la Hel,úblic'!\ eIl que no existan personas 
¡:OI¡ tíi.ulos. ql1e pncdull ser nombradas, pOllr(¡n con· 
fet'li'S8 a :J,rp~(:Jlas qne hüY,l Hlotivo fandado para 
nS!· ei llsdel'adas C01:10 cnj>llc2s de servir dichos cm-
1:1eo~1 o C::ll~goSj uuufluO n0 teng'Jll el retluisito incli
cJJn. 

edil tÍtn10 <l0 1l18llieo eirnjn:lO ooteni,lo conforme 
:': este ar-tic¡:J'l, es neee;::\l'ío pam ejerccr estas pro
t:':S10nc,~. 

«Sin cmlHug'o, se pcnnilÍl":i el ejercicio de ellas a 
la; piJlSUllaS a 11 ¡¡ienes 1,) cOllceda el Protomedicato, 
p1'0vío un exúrnen j\311cral i jlr(\cticí) de los conoci·· 
rL);ontos técnicos inuispe!1saIJcs. 

«No se eXljirú la intcnellCilJJl tlel ahog'ado 811 los 
l~e;~'oc¡os que so vGutilcn ante los juzgados j tribu· 
I:alCs Jo justicia; pero los j1l0ces letrados i las Cor 
tes podrúll obligar a cunlquicra dC! las pnrtes a <¡ue 
encomiende la defensa de RUS derechos a un abOba
do, SiClUpl'e quc, en concepto de tliclws jneces, o de 
dichas Cort('~, lo recLlmare así la marcha regular i 
eS1Jeilita del juicio pendiente. 

«Los que sin haber obtenido lt';ral:noute i prévío 
d g-rado de liccncirtdo respectivo, k·s títulos de in
jeníero, médico cirujano o abogado i usaren de 
ellJ)~, snfri,úa Ulla JIlulta de veinticinco pf1SUS o una 
prision de ocho dias. 

(cLoJ reincidentes serún castigados con el duplo 
da esta pella.)) 

El sei,or l1Ii!li8tI'O ltrt 8uprimi'¡o po8tel'iormentc 
los dos últimos inciso; de su indicllciol/. 

El selio}' Gallo haúla propuesto sobre este aI'tícu· 
lo la. siiJuiente indicncioi1: 

a:Art. 31. El grado de lictlllciado en ]¡, Fücultacl 
de Ciencias l/bicas i .Matemáticas, en la de ~Iedici
na i P~~rmucia o ClI la de Derecho, ser:, res}léctJ va
mente necosario para obtener el titulo de injeniero, 
de méllico círllj:lllo, de farmacéutico o de abogado, 
espedido por la nutoridacl pública. 

«Cuando en virtud de leyes vijentes, se relluiera 
el título o la competencia especial que el título su· 
pone para desempeñar empleos pÚ1J!iCllS, o cargos 
temporales o transitorios de ignul naturaleza, COI1-

feridcs p:)r la autoridad juclicial o administrativa, o 
con la aprobacion de la misma, se exijirú en quien 
lo ejerza la posesion de un título legal, pudiendo, 
sin embar¿'o, conferirse dichos empleos i carg'os, en 

los puntos de la R8pública en donde 110 existieren 
titulares, il pel's.onaq que no lo sean. 

(En los demas casos, el ejercicio de las profesio
nes es libre; pero, los qne íll.1ier:m ejercerlas, debe
rán pag'ar la rC9pectiva patente en b forma i modo 
(¡ue la leí la establece para las titula/los; i agrega
rán la frase 110 recibido al titulo correspondient-e,D' 

El señor Varas.-Cuan<lo se consideró por pri
mera vez este artículo, tu ve el honor de indicar ti 111: 
Cúmara cuúles eral! las modincaciunes in trodncídas 
]lor la indicacion clel señor .Ministro, i cuúles eran 
jos puntos de desacuerdo entre Su Scñuríll i el que 
habla; i que bujo algunos respecto..; la imlicaciolh 
del sl"ñnr .Ministro mejoral.m el artículo i ~,ll valnt 
llna dificultad. 

l\~ro el artículo ha tenido una discnsion mas lata 
de la que preveia, i como he soste'lido una idea. 
uetcl'minada quo persigo aun, 1:18 parece ,lportunv 
311meter ti b consideracioll del S"lludo bróJYes ob
servaciones sobre los ¡Junos en c¡ne se ha insistiJo 
priuci¡Hllmcnte por lus qlle im[!llg'il'tn In, reglas 
(PO esta ¡jleco el artículo respecto de 1::8 pl"ofesioues 
de médico i farmacéutico. 

Entre esas observaciones, señor Presil1üntc, se
hizo en la sesion anterior la uo q 11e las reglad e~ 'ü
lJlccidus cran contrarias a las garantías otorgadas 
por la COllstitucion respecto de la libertad de ense
ñanza. Annque esto 110 se dijo terminantemente 
esto eril al menos lo que lójicalliente se deducía de 
lo que se espuso. 

N o piC1180 de este modo; i si creyera q¡](' el artí
culo of'endi ü¡ una u:arüntíp, asegurnd~l uor la Con~ti
tncio:1, la verdad ~ea disha, no s03tcl;dria el ü¡ciso 
del proyecto primitivo qne limita el (:jcrcicio de las 
profesiones de 'médico i brmaeéu tico. 

La libertl1d de enseñauza se contieno en puntos 
determinados, (lUO no se conr:.!i1dell con el ejercicio 
ele ning'una otra de l<ls form~lS de la libertad, Tene
mos libertad de enseñar lo q no cada cual crea 
conveniente, como cada uno pueele recibir la ense
fianza que quiera recibir. Bajo este punto de vist:1, 
¿se g-rllvaria el derecho de ensellallza o de recibir 
enseñaza, por cuanto ella pmhel'CI cOIlllucir a resul
t~r¡oil prúcticos que no se ¡meJen olJteller sin adquí
sieion ele ciertos conocimientos profcsional1!N? 

Es preciso que distinga:nos. Enseñar es difun
(lir o ilnstmr Jocérinas, i aprender, es adquirir los 
conocimientos del 11:10 enseña, i nada mas. 

Ahora, si los conocimientos que se adquieren 
pnedell aclmitir una a¡llicacion Jl!úctica a 10B nego
cios o indLl~trias, eso es otra COSil, 

La liberta'.l de profesiones se cOIlsi,lera con la li
rnitacion ti 8n libre ejercicio, La li:lertad de la. in
Llustria se consideftt cUllnüo se ccn templa la 1'1'0-

duccion, i para mí no tiene nhdll r¡uó ver con ;iber
tad de enseñar. E:itá relacionalla con ella lo mismo 
qne 10 ('stún tod¡¡s las libertades, porque ninguna 
de ellús podria coexistir sola, si las otl'ns se n"garnn. 
O mas bien, puede deeirse que la libertad es un~), 
Eoln, i qtlO bajo diferentes formas deben g-r.rantirse 
toelas bs libertades compatibles con el respHo d 
derecho ajeno. 

El señor Senarlor por Atacama, f¡U8 sostenia 11l18-

ta cierto punto que la limtacion of8l1l1i:"1 la librrtad 
de enscñ<1r, !lrgüia por su parte diciendo: la liber
tad se sostione i se defiellde por sí misma; ella se 
corrije a sí misma. 

Bueno es que nos demos cuenta Jo lo que impar' 
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tnt\ estas acciomas que, por demasiado jenerales no. 
~on una prueba. particular. El misma señ'Jr Senador 
esplicando su l'ensiLlllielJ t.) decia en otra parte: res
pecto del ejercicio, lo justitica el derecho ajeno; el 
el derecho ajeno til'ne su base i su correctivo en la. 
justicia i cilla lihertad. 
. IndudublCll1\'lltr>. así es. Pero vamos fijando un 
poco la atencion sobre aquello en que con~iste esta 
libel't:d que se defiende por si misma i que por sí 
mismn se cOrJ'iji'. 

E, iudadablE', señor Presillente, que la libert.acl 
no accion que tiene un homhre i que la aplica espe
¡;jalmcnte a ciertas cusas' ¡¡ne le I'rollnc8n eula prftc
tic'1 una ntiliclnd, no puede ser limitmh porrJlw nu 

. habria l'uzon a1g"dli'J llar;.'., rBt:llJlecer PSfL linlitacion. 
Por ejemplo, ~i un :1~Ticllltl.r, usaurlo de la libertad 
(lllCl tieno pura traua.i~\t' SIl t'Ullllu, lu cultivl i lo tra
bf~j:l CO!110 12 pnr('e\~ cOlr;enient0) es i rldudaLle que 
tiene elllm'cch:J ti.) adopt:ir el carnino que mejor le 
parezca. 2,Í [j{J oiJt:.mü los resllltQLlos (jire se IJl1bia 
propuesto, snfeo r2¡'j iliciíJ.~; llero solo él sufre las 
cunsecuoncias. 

Esta lil)erta,l i,,,i¡¡no Sl] c()rrije? POl' la misma li
bertad. Ej::ll'ciuml.J 1m illd¡\'úluu b Iibertall en esa 
furma, ella se Cd:' .. i; 1'01' lJ3 l,e,jnicio3 que le re
sultan: esto:; SLlll lud qlle) L· ,licen si k1 obrado mal 
í si debe o llO ctlrl'i-'jii' dIl libertl"!. Aq~!í yo veo h 
líhertall c(]rriji~ndus:) IV,r ltls consec¡[c!lCias ftIle 
proélnccll los '¡:ctos en t¡ue so emplea, Aqllí estel Ji
lnÍtUlLl.r L1, lil}8ttü~\ ttel indivi,Jno esclnsivnllleute por 
la e3pcrie!lcia qne C1lb lliJrnble (bbo ailr¡nit'ir eu su 
coudncta priVUlltl" rC'S}lccto de SnfJ lleg'uciD3. 

Poro es ¡¡resiso hl!nUl' ('!l cnenb que es,;, li]¡"rtcul 
dG los individlli:s d.~ 'lrdiu;¡rio no se ¡imit:., a una 
esfera en qw' :'8 el iadíyiduo solo el que snfro lns 
cOIl~eellenci'l:', S:,lO ,¡llO ta:l1bien pueden estonderse 
a los otro,). Un lil,,!J esa:) con~ecnencjí.1s van [L reC:1er 
sobre otros, e:o;;01 FOIl los que suú'en, 1 en tal caso 
¿,cuáles son los ('f~dos pul' lus qnc .88 cOIT~je la li
bertad? LJ. respoilsabilitlatl qne tienen los a,jentL~ 
respecto Lid los perjuicios (¡no causan a otros. 

I-Ié llqllÍ comobliberta.l 88 eC¡rrij3 por la r2S
ponsabilidad q:18 i1opone ,,1 Cine la ejcl'ce. Pero ¿su· 
cede b mismo rüSpécto del ejcrcít:io de la profesion 
de médico? 

1\3nenlOS, pnci;, fIne CflI1:-ú,JC1'nr ooranclo esta lI
bertad i torm\1:' en Cll~r:ta las consceucnCHlS que eJIn 
produce, no solo en el intlivilluo que ],1, ejerce sino 
tamhien en tOllos l"s dellla~ a quienes puede afee tUl'. 

Hespcctu nI indivitlno que la ejerce, imllllhble
rnen te, él sufrir:" sns consccuenciHB; i si 10 son fn." 
nestas, le sefvirú de ejemplo pan tOllnr el buen 
carnino; pero en cu::n tI) >1 los dernas, necesario es 
ver al;.;'o en lo c1I,II s¡é,nt" el ujenv~ h COl~secuellcia 
do Sil:;; netos:: esta consecuencia debe ser In. re:-;pun
sabilitlad. 

lIó aqní d terreno er1 que yo ho colocado la 
cuestion (les,lc el princi¡,io" 

Bicmpre que ]¡~',:'n llledios He hacer yulpI' la res
pcr¡sn hiJilla: 1 '¡'Ji) u il ni \'11 tl) tiene so ore terceros a 
quienes perjn¡[icn. no hai por qué limitar la libertnd 
do S\lS actos. 1L1 hi'cntIu llledio:; de 1ll1cer efectiva la 
re~ponsahilÍllad i ti" corrrjir el mal causado por la 
propia libertad del (ljen te, está bien, digo yo. 

Pero el HOllora ble Senador rOl:' A tacUilla dirÍí: si 
un incapaz o igllor'll:tc se lll'opone e.iercer una pro
fesion pUl' tener fucultad para ello, el resultfldo será 

que nadie lo busque i que tenga que cambiar de 
profesion. 

Cierto, señor; pero, miéntrus tanto, ¿qníén puede 
indemnizar los perjuicios ocasíonaclos por aquél áll
tes de lleg'ar a esta última situacion?-Hé aq:¡í pura 
mí el punto principal de la cuestiono 

Cuando no hnya, pues, UI! medio determinado 
parét hacer efectiva la responsahilidad de un ajent~ 
fJlJe ha abusado de la libertad, diré siempre que hai 
llll vacío que llenar, un mal que correjir. 

Sin embarg'o, debemus observar que cuanclo un 
ín(livilluo particular acepta lus senicios de un inje
niero, de un abogado o de un arrluitecto¡ la conse.
cnencia, de la errada o mala conclnctu de estfls psr
s"n38 viene a recae,' sob!''':l interoses que pueclen re
ponerse, haciéndose que se indemlliccll ICls perjui
cios causados rOl' la ig'norancia de f\quellos 8jcntcs. 

Para tales cirCullstancic¡s) no cr80 '}llC la llbcrtad 
pe",iullicnrin. 

Pero traünLlose, por CjCll1jlLl, dA un mr.Jico o de 
un farlnacéntico no es lu 111islllD, 1'ro veo p¡¡r~l, esto., 
Ca:i03 ,¡\l8 luya de ser una cu[],liciOll, 1;0 diré nece
sal'ia, pero ni aun conYeniCll~e la liL2rtad. Aquí, la. 
resllUnsahilidall de los fIctos ejecutados, ¿ \"enllria a 
correjir lus nbu~os de la libertad del ajüllt(;; Consi
deremos en estus cases la lihertad. 

Ya que hast:t aquí h.) e,t<l,[o discurriendo en Unlt 
forma un poco abstractlt me YOO oLlig"aclo a pasar a 
cnsos concretos i particularcR. 

'l'om8:11OS el caSJ de un ürmacéntlc cl. Si ést.o ha 
dadu pruebas de Sé! co:upetoncÜ1, illlln,lablemento 
q'lC no infundirá t,;mc.res a uadi3 por los actos de su 
'ptofesion. l>ero t(J:ll~'~e n, Ull individuo cnalqllicra. 
p:1ra que ejecute un neto coneCfEiEntc a esa prof\~. 
sioll i considéres8 FUI' U1] momento sobre las conso
cnell(:ia~. 

SJ dirÍí, no obstante, q11e 08te ímlividuo no POl1r(L 
continuar por mucho tiempo en la carrera de sus 
abusos; con v8ni,lo, señor, poro mié n ,ras t::l1l tu ¿enaIl
ta8 víctimas j¡'1 costuclD Ííntrs a la sociedad para 
probar la ig"norancia de quien habia abusado de una 
libertad profeijionali ¡No ¡lUcdo tocarme a 'mí mis
mo el probar lOh efcto~ Je {ll1H receta lll~l d~spacha
da, en que los elemen t,)S q uo en tran el! GIla hayan 
sido:rnai combinados, i f¡Ue en lugar,de hacerme bien 
me produzca los efectos t!(J un roncno? ¿Contra 8'5-

m.?jante, mnl qUíÍ raeLÍio di) reparaciol1 existe! ¿(~ué 
iJl(lemnízacion pucllo haber para el gravísimo per
juicio que puede hab¿rsemo causado? ¿Se quiere de
:iflr lmrladu un (lerecho ajeno? Por mi parte, lo con
fieso, no teng"o b tranquilidad de {mimo necesaria 
para autorizar un procedimiento semejante. 

Se trata ahoraJe un cirujano. Supóngase el caso de 
clae Si~:1 preciso amputar una pierna cun lo cual puo
del salvarse la salu,l (iQ un enfcrmo; pero en vez do 
praciicar la opcracion una persona intelijcnte '¡tle 
CGnuce todo el mecun;srn'l hlllllftlJO, la Oror~llnid,tll 
dG la ope"ucio,1 i las veutaj:ls f¡lla pucde oLtener, h 
pjecut.a un igllorante que cansa Lt VlUcr;e llel do
liente; ¿r¡llirn hace efi:ctíva la. rcspo;;snbiliclacl de 
eso farsante'? J'\ o lo Sf. 

El Cine busca a un arquitecto pionsa bien lo qUi) 

va a hacer, tiene tiempo pam imponerse de 105 ac
tos ele ~~te; lo mismo cuando so trata de un iuje
niero u de un abog'ado, casos todos en que puede 
haber p,"cmeditacion i tiempo para calificar las ap' 
titlldes de aquellos a quienes se exije un servicio, i 
entónces, puede decirse, cargue el qne busca a tD.,~ 

1 
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leíl r~el'vidorcs con las consecnencias de su eleccion. 

Pero ¿sucede lo mismo cuando se busca un mé
dico en circunstancias apremiantes, cuando por la 
gravedad del enfermo no hui tiempo para averi
g'lIal" cuál es el mas competente? Coloquémonos, 
rne,l, en esta ."itnacion espécial, i que, sin embarg'o, 
CJ frecnente. 

Yo creo qne seria crueldad decir a un individuo: 
c1l1pa vuestra es el resultado qne lanlentais ¿,por 
I[n6 ll:lln f¡steis a un incompetente? ¿por qué no to
músteis dacos [Íntes d8 elejir'? ¡Cómo, señor! ¿cómo 
vncde decirse nI que busca un médico para un caso 
mj8nt8, cuando la enfermeda(l, el accidente l'ep8n
t:!lO no da espera, ¿cómo decirle: elojid bi811 81 mé
dico clue hayais oe llama!'; 11awad al mejor? El in
tel'es::ldo, señor, en esos momentos no elije méüicos, 
uncla buscando d primero que encuentre. 

Dada esta situacÍoll l'fll·[t el interesado ¿cómo ha
cerlo responsable a él cl8la mnl::t eleccion q ne hizo, 
del mlll nso de su libertad en lluma!' [\ 'lnién quiso? 
Imposible, señor. 

La 3ituacion, tanto dl'] ajante como del fjue sufre 
la ~ccion de ést:2, en el 0.icl'cicio de la prol'csion ele 
médico, es mni di.,;ijnta, completall1en te ill\'crsa [\ 
la sitnnclon \~;1 de e,[}tas nlÍcnnas rcrscnns en 
el ejercicio lil.ll'e de hs demas l'rofesicEcs. En el 
pjercicio de la pl'ofcsion (18 la medicina, el nje,nte, 
d individuo í[118 porrp'l' se le ocurre se d:\ el título 
Je ln[:clíc~, sin CO.110CD1~'1 sin hfl_b8;~ estnclir:.du nnn~a 
esta. ülcnclu, no tIene ac:~~paC3 COU10 respOllllcl', co
mo subsanílr el mal que ha cansado, porque nG hai 
nl1da qne indemnice 111 rénlida de la vida. 

Por otro lado el indi'.'i,luo qne bnsc" con urjencia., 
con precipítucion, un médico, entú en la incGpflCiclud 
casi absuluta ele conocer si la persona tal, (¡ue tiene 
el título de !uédico, es CODlp¿tcnte, o DÚ. I..illCgO en 
esos momontos no pH'~(lo el(;jir delibermlamente, 
con plenl1 conciencia: 11n111:1 al pl'imcro de quien lo 
dicen que ejerce la pl'ofesioll. 

Si estl1 es la siturccion en CIne quedan unos i otros 
en el ejercicio libre de la l'l'ofesion de méilico, de 
los que ojercen la profosiolJ, como de los qno nece
sitan sus servicios, ¿có'no podemos equiparar esta 
profesion a las domas que tun distinta si:llacjon 
crean'? Hé aquí la cuesticn (¡'lC, a mi juicio, no 
pued8 resolverse SiDO en pI sentitlo do qnc el ejerci
cio de la profesion do médico debe S¡ljctar,;e a 1'e
ghs egpecíales. 

Bsa reg')a especi"l no puede ser otra que la de 
fj ne todo el qne quiera ejecor 111 profesion do m~di
C,I, debe dar pruebas de su competencia. 

¿Seria esto mm traba directa o mdirecta de la li
bertad de enseñ:wz:1? Do ningun modo. ¿Soria una 
traba del libre ejercicio de la profo~'8n de la medi
cina? Seria, señor, una condicion comun para todos 
i por lo mismo en nada ofenderia la libertad: todos 
Cjuedarian en la misma condiciono ¿Seria una l'eg'la 
injusta? Tampoco, en la misma jeneralidad de la re
gla estarir, su equidad. 

l'~stamos dictando una de aquellas 18yes que eon
snlt.tm un intel'es social, mas bien qno derechos o in
tereses individuales, Las consecuencias de la liber
tad absoluta en el ejercicio de 111 profesion de mé
dico son irreparables, por parte del ajente e impo.~i
bles'de evitar ~e parte del que necesita los servicios; 

.llorque es evidente que nadie eU8ndo necesita un 
~1éllico esti¡ en situacion de deliberar i juzg'ar con 

. '1 . rl" l' ílC)ilrto (e su Cl1mpet0ncla. an lrrepara ),09 son es· 

tas consecuencias, que ni despnes de conocidas rue
de el per:judicado probar que ha sido la torpeza la 
incompetencia, la ignorancia del médico, lo que'ha 
causado la muerte del enfermo. 

Este es otro gTavísimo inconveniente de esta li
bertad de ejercer la medicina, inconveniente propio 
esclusivo de esta profesion. ¿En cambio de qué l¿ 
habriamos de arrostrar? No lo veo, señor. No veo 
francament8, qué ventaja real, efectiva se sig'ue d~ 
que todo el munc!o pueda libremente ejercer esta 
profesion. . 

La verdad os que estas medidas preventivas, que 
estas reg'las especiales que yo exijo par,' el ejercicio 
de la prot'esion médica, eXlsten respecto de n'lUchísi
mas otras profesiones ¿Por qué no se permite a to
el? el mundo ejercer la profesion de };:1Jlqu8ro, por 
eJ.emplo? Por .qué no so establece que c:,da cual pu
d18ra emltJr bIlletes'? 

Algunos paises han intentado llevl'r la libertad 
il:dividual hasta ese punto; pero mui h,ego han te
mdo quo volver atraso 

Ot~'o tanto i mucho mas snce(le reSllrcto de la 
profesion médica: son tan gTI1VCS i de' tal manera 

. irreparables las consecuencil1s ele la absoluta liber
'tad individual a este respecto, que no es posible 
permitir qne al primero que se le ocurra,ofi'ezca 
sns sorvióos al público como médico. El interos so
cial i la naturaleza de las cosas reclaman que todo 
individuo (jue quiera ejercer esta pl'Of0fliun, dé prue
bas do antemano de su competencia, de sus conoci
mientos 

Pero relativamente a este punto, so (lice: ¿cómo 
lo que no os posible tolerar en un puu;o de la Re
públioa se permite en otros? ¿Cómo es que se nom
bra por 01 Estallo médico de cí uc\ad a inclivilluos 
que no han rendido ese ex{nnen .ieneral, quo no han 
daelo esa pruoba de competencia? Lo que es malo 
en una pa:'to, lo os en toelas; lo que en un pun to de
be prohibirse, elebe prohibirse tnmbien en todos los 
de la República. 
E~ cierto, señor, que en los departamentos clonde 

no hui m6,licos titulados, méllicDs recilJ:clos, se per
mite a los i¡¡di viduos que se han dCllicai!o a esa Ilro
fesion, el ejercerla; pero es por la illlpo;:8ncia IIwtO
ri~l en que por ahora se encuentra ell']stado ele en
viar a ellos m6dicos recibidos. Pero esto no arguye 
nada en contra de la bondad de la refl'lu. Al eontm
río, ella deho establecerse para que Vl\ya estendien
do sus buenos efectos a medida que sea p03ible. 

Pero no me parece j (lstO que colo(il1,;mos on la 
misma condicion a aquellos imlivilluos que no se 
hallan en esta situacion desventajosa. 

Es cierto que durante mucho tiempo hemos teni
do preceptores de escuela que apenas sabian 1881', i 
que ha habido muchos departí1JI:entcs donde no ha 
habido juez de letras; poro no es méllos cierto tam
hien que esta no es una situacioll apetecihle para. 
la sociedad j que por lo tallto no es posible deducir 
de ella un al'g'umento para 110 exijir que haya una 
competencia probada en los in di vidnos que son lla
mados a prestar ciertos servicios a la socicd::ld. Si 
podemos aseg'urarnos de que ostos servicios se pres
ten con acierto, ¿por qué no hemos de aceptar el 
medio que nos lleva a este resultado? ¿Qné mal ha
cemos con esto, a quien ofendemos? 

El Honorable Ministro de lnstruccion Pública 
calificaba de ilójicos a los que aceptando la libertad 
e11 el ejercicio ele ciertas profesiones no 1& recono. 
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cían en otras. Si coloeRlllos la euestion en este ter- libertad de enseñanza. Adoptada la absoluta liber
reno, tal vez tendríamos razon para acusar al señor tad de enseñanza, me parece que no seria difícil que 
Ministro de iIóJico puesto que Su Señoría exije tí- mañana viésemos aplaudiendo a aquellos que mira
tulo para el desempeño de ciertos cargos públicos. rian con g'l:lsto que se pusiera en rema.te público el 
Si hai individuos que pueden servir bien estos car- Instituto Nacional i que se entregase la enseñanza 
g'os ¿por qué les exijo título? Yo creo que el señor pública esclusivamente a los particulares, a las so
,Ministro defendIendo una buena causa se coloca en ciedades o a las comunidades. He aquí el término 
un terreno peligroso. Pero flu Señoría nos mani- nelonde nos conduciria la absoluta liberta.d tIo pro
festaba que uno de los motivos porque exijia título fesiones. 
en los indi riduos q ue'eran llamados a desempeñar En la sesion pasada, el señor Presidente nos re
carg'os públicos, era para hacer desaparecer cierta cordaba que hahia en el país algunos doctores en 
atmósfera que puede formarse al rededor de la en- medicina, que solo habían obtemdo su título por la 
señanza oficial atribuyéndole propósitos indebidos, autoridad del Gobierno. Yerificada la exactitud del 
la cual se destruye estalJleciendo un medio para hecho, es evidente que ello nos coloca en una pen
comprobar la competencia de estos individuos. A mí diente pelígTosa, i es por esto que el artículo en 
me parece que Su Señoría no debe a brig'ar esos te- discusion establece disposiciones que fijan las re
mares miéntl'Hs suhsista la cOllviccion de que esta glas para obtener el título correspondiente para 
exijencia es conveJlieute. ejercer aquellas profesiones. 

Decia tambien el señor Ministro Cjne otro de los Por lo Cjue hace a las demas reglas qne fija el se-
motivos por qne creía conveniente que subsistiese la ñor Ministro en su indícacion, yo no estoí distante 
exijencia del título para ciertas líJ'ofesiones, era pa- el8 aceptarlas, con escep2ion únicumente de aquellas 
ra que no dejaran de estudiarse cienos ramos, que quo se refieren a la profesion de médico o de turma
no se estudiarian si no fuesen obligatorios ]Jara el cén tico. I no acqJto en esta purte las reglas q \le 
ejercicio de hs profesiones lncrativas. Yo creo que propone el señor Miuistro, porque no pOllemos es
no es esta la l'nZOll c¡lfJitnl, porque se impone la ohli- tal.Jlecer hasta dónde lIeg'a la responsabilidad de los 
g':lCion del ':l'retll i/;aj,' dE' c:st(¡S ramos; el motivo de qne abusen en el ejercicio de esta pl'ofesicn. Ro es 
esta exijencia es ]'Hl'a ¡Joder tener la segul';tlall ele posible establecer las mismas reglas de igualdad pa
(Iue los lJ ue van [1, dcs,)Jl]pcñar ciertos carb'os p{l bli - ra el que ha rendido prue 1Jas de sufi ciencia de ciertos 
ces poseen la cOllJpeteneia necesaria. Esto es COI1'I2- conocirnientos) respecto de aquel que no las lw da
nicntc i es por 8BO razonable que esta exijollcia do, Po!' eso es que conviene encal'g'al' a la facultad 
se establezca en la lei. respectiva el dorecllO de dar el certificado ele com-

Ahora, respecto de la enseuanza dada por el Es- peten cia. 
tado) yo no veo que se'a ulIa razon para que el .Es- Yo, como he dicho, me contontaria con dejar es
tado no enseñe, In. circl1llstGllcia de qne los particll- tablecido en esta lei algo que dé g'al'antias al público 
lares i las corplJI'aCiolll"S enseli:ll1. J\ o ücuemos su- de la idoneidad de las personas (l11e se dedican a la 
pone;:- ménos iMolGS ell el Estado que en los parti- jJ!'oÍC:sÍon de médico o de fal'l1,ac~utico. lIJi objeto 
,culares para 81"scUar. El Estado debe dar la ins- me parece qnc se logTaria dictando, no unit lei co
truccion superi"i' pUl'C[lle da t~lmbien la primaria, i lllO la que cOllljJrer.cle la indicacÍon del s8ñor Mi
.~sta no es lllas c¡w; el primer paso fjne el in di virJuo nistl'o) sino l;na loí l'eg:lflll1elltnria que consulte fija
da en el cflmi110 de liL instruücion, i no es posible mento tl(]udms g'amntms. 
dejarlo a medio camino. Creo 1mbel' espuesto a h lijel'a las ruzones Cjue 

Sobre este particular debo decir qne no nC8pto [(,llg'O para votar en contra de 1:1. indicacioll del sc
cierta teoría iurlividualista que alg'unos sGstie--"1811 llor :\Iinistro de J t:.StiCi~l; inc1icacloll qr .. e COllSÜ:Cl'O 

respecto del K,tado. Para mí, el Estaclo 110 puede peligTosa en sus rec:llltac!os, jlorCJue no consulta ga
en materia de ellsl;ñ:lllza porder el Cl1rúctcr de eo- rallCÍas de nÍll[!,'lll1 .iÚllOl'O contra los abnscs (Iue lJo!' 
lectivichd para cOllverti:,se ('tl una iudividu:úiclacl, ig'norancia o mala le pn,li81't1n cometel'S8. 
dedncionch de ac¡ní (]": el E,t¡¡do no debe enseñar. Insisto, pOI' consi;;'ui81lte, en que se mantcnga 
Si la sociedad tiClLe d de:)or de fOll1elltnj' la 81130' el :¡r'lículo cn h' fJl'llil\ en se eBtú l'cducüdo. 
ñan?':l, el Estado, que es el re)JI'esentante de los in- ,El señor {~:lHo.-El discurso que acaba do pro
tereses ele ía comunicla(l, tiene tamhien el deher de nune;"r el HOllora])le Sellador por 'ralen, me oUiga 
dar la er1seUanza. nllQVUtUente a ocupar por un 1110n1cnto la u-tenciüa 

Pero esto 110 quiere decir quo parfl el ejercicio do del Se:1ndo COl: UlrrLulas ccnsiLlcl'ucion€s sobre (1 
1:.18 profesicHlo3 deL a cxijil'se por el ]~stado pruebas ±()llflo do la cnc:~tiol1. Su Scfioría parece que dft Ha 
sobrD U(luelL-;s rf¡,HHJS qne EO son de la espeeinlid:"i}J ü!stin~~) de uC]llcl (lce l'CD.h~!8nte ticr:811 
de b profcsinn. lJit lei ha previsto todo esto i exije a palabras clae tnve el hOll')1' de prcnnr:cirrl' eIl 
Filr:1 01 d03clupeflu dü hts pl'Oi-'(I>1ion2s que se rinda la 80810n p:lStHlft, i ft-:lto e~3ft PiOr¡:J110a 8:11'8Ciz..C'iull YO 
eX(~d.1Gn Eolo ele lo,;::: rn~ll~¡;;<, tlClv l'~1. eSl)('.ci,'.lüh,I:.l do 1'1 10 ¡"'erio o'n"l"l·,l' ~'¡1'('11" t'l1\T0Z ~'rl-l~~'~'l '-' ~ '- 1 Il~ C. b.l-\, \.. . ..Á... l)v"'\l~ v ,,~J. "--" l'u,,--~ 

pl'o;esion. E;;tl1 e" b Eituacion de 'los médicos cs- C1'8G'S8 Cjlle yo in 
tj~~l njel'u~-; e;~t~'e 11(}3()tI'(l~;. En aq nell:1 sesi()l1 {LEC encoDtl'úncloso cCl1sig'-

1 es esto lo qllC lJar'el' el señor Ministro, na(la en la COllstitucioil la coml'lGta ¡ibertrcd de €-1:-

reL.,j:ludo ciertas pl'Úeticfls ftnt:gnas, a íin, decía Su 8efi~nz.;), era natural aceptar la liLertud ab:.;ohlt1 eL: 
So:flol'Ía, de ir poco a 1)1)('0 disi¡"',ando CiCl'Lt atrnós- prufcsio118S corno una consecuencia precisa de fHjne

fora que se ha f(lrma,liJ nlrelleLlor elel E~tado Do- ]la lihertad, Dijo tmnlJicn que no compl'cJlctia la 
cente. 1'nzon qne so ha tenido en mira I'nra poner trn bus 

Me parece que a e8:0 l'CS¡Jccto el señor 1Iini,'1'0 en UllU lei sccnncbrir,'a una libCl'tH(l, ele qne tan 
sufre una grilve eCJuivocaciol1, porque la libertad de pl'ódig·.\ se ha ll1[lllifestado la lei fLmd:nnental. 
p~Of,~siones en lo absoluto no puede SOl' consid2rada Es indudablo f[uo eUHIl;]o 11n individno hace jll'O

sinó como una consecuencia precisa de la absolu~D lijes estudies el! la inetruccioll sccundarü, i SllpO-
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riar, lo ha~e con el oljeto dé adquirir cierta suma 

de conociIüientoii que le proporcionen les medios 

de snusistir 10 mas cómodamente' posible con el 

ejercicio de una profesion. 1 si esto es así, ¿por qué 

razon yeudria la lei a Jlonerle embarazos que abso

lntamente no tienen rnzon de ser'? 
'ramhien el Honoraule Sonador por Talca com

hatia la opinion que yo malJifesté, diciendo qué 

la libertad no necesitaba de restricciones para que 

se cOl'l'ijicsen los abllsos que podian cometerse,! 

Su Señoría aceptaba en parte este Ilrincipio, re

chazúndolo en cuanto se relac:ionaba ca n el uso de 

la libertad por los iguorantes. 
Yo busco, señor, i ]jO encuentro los casos en 

que la libertad ejerciJa conscientemente puedo 

ocasionar males que no sea posihle remediar por 

medio de las leyes comunes. En C[180 cOl1tl'llrio, 

no seria seg"llramente el ejercicio de la liiJel'tad, 

silla otra cosa lo c¡ no protlllciria el mal. 

Lo quo yo no com prendo, señur, es q \le se RU

pong'a que un ml>llico, un ci;uj:mo o un f~¡!"mac~u· 

tico haya de ser por fuerza ignorante. ¿ Porqué se 

parte Lie esa suposiciul\? Se concibe natur&lmellte 

que un reconocido ig'norante pueda ~er llamado 

por {dg;uien, mm en lus casos et8 un atnC¡lle o ell

íermcdlld súbitct, que supol1ia el lIcllJol'alJle Sena

dor por 'L11e8, i eH qne lus amigos o los deudus 

del pacieute HU t~Gl1en la .c~h:1ll i lo. rcnexion ne

CCSa.l·l~lS 1 lt'..l'[l, e~cuF~r 11 II lnc\.hco? 
1 el in \"uear ltL LIta tIc rdLxioIl o de criterio de 

lllla porsolla en un caso determinado para oponersl~ 

a la aprobacion de una lei ])¡!(ma, o llrrfa r~strin.iir 

la libcrt:lJ, me parece tan estraño como seri:l, por 

ejemplo, el que ma;¡'lll[\ so dictase una leí que pro

hibiera la venta ele [lj'll,as de precisioll, por temor 

de que cayesen en manos incspertus, i que en vez 

de servir para la propi[l. defensa, }iudi~s2n servir 

para herirse o dm'se la muerte a sí mi,mlO. ¿Serill. 

1újico ¡¡chacal' estos peligTos a la libertad que tiene 

el industrial ele vender su :narcnd.ol'Ía, i ¡j, la liber

tad (1'18 yo tengo ele comprar lo (jU13 lJ.cce'iÍlo? 

Comprendo, señor, QU6l se" re¡¡IWollte una des

gracia el que jmr,ünlls nó competo_ctes ejerzan pro

fesiones científicas, i el que haya ¡Io¡'sona~ irrefle.x:Í

"as que se pO:lgan en sus ll1ano~, en YOZ de rocurrir 

u un hombre ilustrado i lll'ftctico. Pero aun estas 

persoll as o lmm impul.ados por el deseo de tener 

, los servicios de una persona competente, i porque 

. tienen antecedelltes que lc~ inspiran cOllfianztt Ol] la 

persona a quien llaman. Si no tuviesen esos alltece

dentes, es seguro que uo habria diez entre mil que 

ueudiesen a los servicios de los no titulados, ha

biendo personas tituladas. 
Por otm 'parte, ¿úcaso el títnlo, por el solo hecho 

de s;:;r!o, da c:ompeteneill, sabiuuría, pr{wticr!'? De 

lling'unu rmmCra. Hai mUGhns titulados que ejerGen 

las pl"llft)siones de médico cil'ujano i (PIC se ou

cneutmu ell l11UdlOS C~1S0S tall embarazados como 

clwlc¡uierfl. otro que no haya estudiado, }lorque no 

llUu ¡:ritcticado su prufesion, i son médico~ o ciruja

nos COl! títules pero sin la práctica nücesari&!. 

Como decia en la última sesion, si por la lei se 

impusiese a los cindudanJs la 011íg-ucioll de valerse 

en CllSOS determi11ados de personas no tituladas, po

drian t,31181' valur las objeciones que se aleg"an. Pe

ro, desde que cada UllO es perfectamente libre para 

servil'se de quien lIlej or le parezca, no pueden invo

ctuse en contra. do la liuel'tad de profesiones los in-

convenientes que hacia notar el Honoraule Senador 

por Talca. 
Aun respecto u la responsabilidad del no titulado, 

la lei la deja establecida. . 

Si una persona que no es médico, que no ha re

cibido por una patente la nutorizacion de ClIrar, 

causa la muerte de alg-un indi viduo ]lor ig'norancia, 

o practica algllnn opel'aCiOIl lllllecesaria o corta llna 

pierna por ejemplo, es claro que el iuez, que los 

tribunales superiores de .iusticia, le aplioarán la pe

na I:orrespondiente, considcramlo ese easo, llO corno 

UDa operacion médica autorizatla, sino corno un ca

so en que un individuo 1m hecho perdel' a otro in

d",bidaluente un miembro. 
Es cierto que podria haher CtlSOS (11 que la res

pOllsaLilidad 110 fllGSe coneclpouaie]J te a la magni

tud dll la desgTaciu ('casioliud:l; pe,/) la lei C0111U11 

podria hacer que le, res¡1unsahiJid'l'J el.! los que ejer· 

con profesiones sin título fuc>so tan resada, que no 

hrrya 11110 solo que SG atreva a dar una receta que 

pueda ocasionar la llluerte, o a practicar una opo

raeion q ne sea innecesc¡rifl. 
1 cst,o no es una ilusiol1 mia: en Estados-1Jnídos 

hemos visto que, para cOlTejir los ahusos de la ex

ccsíya velocidud que se daba a las ¡;l;lC¡uinas en lo,,

ferrOCfll'rilcs, i l1. los vapores en los tios, se e~tablc~ 

ció por la lei 11tH, J'cs[loi1sabilidaJ pcsnda, scvcl'isÍlt:~, 

i estricta, para lus qne lticie:oen m:llc!mr un tren 

un vapor ca}) ll1í1YOl' n,locitlnd liue h conv8niente. 

11m tenido un"I'csultutlo tan soberbio esta lei qnt: 

os 1'[1ro, rarísimo el caso de quc ocurra Ulla des[!':'!k-

cía por esta causa.· u 

Por consiguiente, estos maies, s; son tales, son 

fáciles de corre.];r por las mismas 1>.'}cS ordinarias, 

vijentes muchas de ellas entre 1l0sOiros. 

Decia el HOl'lOl'Uble Sonador por rralea, rebatien

do el último argumento <rLie hal)ia h20ho en llli dis

curso de la sesioll pa""d,,¡ tI que los parti

darios de la cobeion' ue gTac\os i de (;xúmenes uni

vCTsítal'Íos COllC0dil1l1, sin\...' Cnt1J~ir~;'o, cierta lib .. 1.I·t~Hl 
en aquellos puníos dd I't:is eu tlu:J.je ]¡o se eucon

porsonas titnlalLls, fino ello era hasta cier~ 

to punto necesario; i dec:;a yo e¡¡tól1c~'S que no com

prendia, cómo pOlHa to!en,rsé) en lUl punto de la 

HcpúbliGi"l lo qne en ütra l'flrtl0 f;O condenaua, si 

realmente .01 rcsultulJo de esa lil;2rtad era desfwo

r¡¡b18. Bl señor Senador nos manift'staba que eso se 

comprendia fácilnwnte porque era 1m 1112<1 illlpuesto 

por la necesidad l11is:na; IllJJ"\jlle no siendo posi11e 

qUG existiesell en todas partes P¡,:'sonas tituladas, 

tenia que ser mas latrr la lei i incultar a perso

nas no titnladas p,,¡'a que puJie"en ejerccr esos 

caV'C"lS 
l;'r; esa mism3. dificultad, sen qne nazca de la 

sitnacion ospecial de o.lg'unos departamentos de lll. 

Hepública o de cllalq niera otra circullstancia, estCI 

pro bando el hecl1O' en sí mismu el e que los lllales que 

so temen o se lastiman no son de td naturaleza que 

puedan alarmarnos hasta el punto de poner trabas 

a la libertad. Realmente SI esos males fueran de 

naturaleza tal que reclama,son esa restl'iccion, al 

Estado o a los poderes locales de los departamentos 

seria a quienes corresponderia tomar las medidas 

que salvasen la dificnltüd, estable,;icnclo asig'nal!io-

11Qb especiales para módieos titulados que desempe

ñasen sus funciones en tales o CHales dcpartamen

tus, así como u los escribanos púlJlicos, cuyos emo

lumentos no alcanzan a procurlu'lcs unn subsistencia 
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l-Iai inuS tü(LiVin. 
Sen'un la lei vijsllte, el interesado puede éC\l1pU-

'" 1" 1 ' 'i' 1 ' feCOl' unte e trlUUlltl superlur a uelenherS8 pUf SI 
mismo, ' 

Sienao est{) fl:.:i~ !ln se concibe pnr qué so le rc
!tu';tl el qno ¡llt,~(Lt cnvüu' en su lng'ur a un herll1a-
110, f1 un CUllJ/lu}ero, a un Hn1igo qne no sea aD:~g'HJd 
l'eci:)i\lo, pei.'u en quien el <.:~iento ton~·~t ücptJ~itaua 
Sil con{l,1;¡Z:1, 

EIIIü~1ol'ah1c SGii~):~ "''l;u'us ha eSl)res~·t(1o n1:1i Lien 
que, en su concepto, ann las personus rné1l8S instrui
das son unli Gil ptlCCS (le :1proJeiar pCl'f2CÜllUelltt: Lien 
l,ls culdades i ÜlJV3S del [\bug'aJú r¡ne) les couvii.;l,i'. 

Yo nle pCrilllto n~TCf!:iJJl' que, ulni jnicio, es ll1:lS 

f~cil apt'cciar la idúaeüb,l ele ua abog'2"lo, que la 
de ua injelliel'u. 

¿l~or (jtltí erltúnc('s sc coarta sin objeto ni pro
vecliO la liLel'taJ ¡n,li vi,!;ul? 

Dejcm·os quo ~ada cuul elija cnn10 qnicr:l el de
fensor a quiéll eucolniündo una CnU~3[1, COIno el\je el 
iIljBniero a quien cneünl~2n{la una obra . 

. A_LlvÍ2rtasQ (,~U8 I;sta liL~l't;}Ll de eleccio:"l plieue 
ÍL.'"1portar nn:l g-:'ttlld:~ t'cunl):ní<1. 

T\11-'-{e~ nn a.,ni~'\) está tlispucsto a ejecntur gru· 
tnitamente a,}udlu mi,:no por lo eual un abogaclo 
l'ceibi¡lo exijo Ull llUlclr[1l'io cuantioso. 

ESl;(l liLül'ta(t de esc()jer un deÍeusor, pCI'lnitiria, 
adenlf19, nI illtt'i';~saJo solicitar el putrucinio de al
gun hom bl'e e~peci:d (jUJ por caliJ:.1llcs o circ;Hl3-
tancias uadas }:n,'!i~rft servirlo en un caso cll'tcl'lui
nudo, mejor que ulg'uno de los ahogadDs cua titulo, 

¿Par qué 110 lwhi:L de 581'18 lícito pedir la coope
j'{lClon (le c.1g'ul1 ol'al~or insi[")T:e quo se disring'uicru. 
en una C:llliara ¡'Ot' su e1oeuent,;ia ° su l,rí!ctica el! 
los ne,g'o0iw~? . l',... l' 

Seria, p(,'r Clel'to, CIcn estrailO que se COnC€filcrn. n 
1UI indivil;UO h duw,i;l'¡ll üe luceer h lei en uu Con
greso, i se le U8¿'ül'tL la de <pe.~lir sn [!plioncion 811 

un trihullul. 
El Honorable señor Seur .. tor por l'ulca no 11(\ ll2-

g-f\ci<¡ b c:m ',-elliellci,i ele lbjeu' a cada en:¡] la clec
cion de su üeLmsol', sin imponerle ljue llflyu de ser 
precisamente 'un aJ.¡o~;'fH¡C!. 

Sil Señoría se 1m jimitaJo a espl'es~r C¡DC la pro
sente lei no es ocnsil;ll 0l'0rtuua ele 8sta n::f'l)fllla. 

'1'011g'0 el sentinliellto tIc disentir on C'i:te punto 
de Sil Señoría, 

CU:1ViC'ne en 1., presente lei especificar los obje
tos pam (lile S011 necosarios los gra.dos universital'íos. 

1 si se examina el arto 31, aproba,lo ya por la C{¡
mor:l de Diputa(los, i tlcfICndiilo por el IIonor',lJ]e 
s2ñor V Ul':1S, se percihirú al punto r¡uo ese :1rtículo 
dic8 tormillantemcnte que el título eh ahog;ado dobe 
(1xijirse, eutre otr!1H cosa:~, (qW,i'[t los HCtU3 en qU0 
bs by os que l'Pglull ],¡ defellsa de pleitos ante los 
t¡ihllll¡¡)es exij,w el titulo de aho;i'ado,» 

r~stQ, slluI,le oL,SerV,1Gioll Ill:lllifestarh que no es el 
\jl1.C habla [¡¡¡iGll 'he p:'Olroviilo el primero la cues
tion en que llCS OCü¡,nlll,Os. 

El Honorable señor Y [:¡>:;8 ~ca'!J:l d J proponer 
que se snp'r¡mn tlcl artículo las frasps clt:ldas. 

Por mi parte, croo c¡ 11e osto tcndl'i'i el iucon ve
niento de dejar en la dnda de si h meeto <tel lejis
l;)(lcJr al hacer esta supresion 11a1111 [;ilio dejar vijon
te la disposicion del atto 4Gn de la I.1ci üe Org'8niza .. 
('ion i Atrilmciolles dC', lus T¡i'JIll\ales, o esta1.Jlccer 
la li~)ertad elo E·12jir un {~0fe¡:3ür ana entre los qllC 
}lO fucsca {: lJO;·;T~::;.::'. 

Jire parece qne lo ¡pejor es l'e.'.iulver el punto ('p, 

UDa mallera .clar.ti terminan te. 
El Honorable seUl'r y [tr~s ha ospnesto los g¡'¡Ú-í. 

simos inconvenientes que tl'frerÍf¡;la-supresion de las 
pruebas ele doneiJad q 'lO se exijen a los qne prac-
tican la. lllccliciun. ./ 

Soria pOl' demas supf'rilllo qHe yo pretendiera re
forzar lo que se ha dicho tJIl bien. 

Pero, apoyÚ!ldO!ll2 en len hechos i Lloctrin:ls que 
ha dcsenvae!to el señor S;;m,dl'r, me lisu!J,ico con 
peIl~al' que mi ind.ic:lcion impide la realiz::cion de 
lu3 males que Su Sei"iorÍl1 desea evitar. 

Ll intlicaci',):! Cjue sc.steng'o fija dos reglas pum 
el ejercicio do la mel.liciaa, a saber: 

1." Los <l"W ilsjlire-l a practicar, no solo la mccli
ciiJa lwivada, )Jo!' decirlo así, sino tambien la públi
C,l, i ti ser h{¡biles para los empleos propios de la 
profe~ion, corno el ser\'ici() de los ho:-'pit.ales i otrO:i 
auúlog'os, debJn SO!lleterSG:1 todü,s 1as pru2bas qne 
so cxijen a los liconciados en esta Pacnltacl, i obte
ner en seguÍlla el título profesional conespon
clien te. 

:?t1 Los que solo solicit.811 el pertrlÍsCJ de CGrar a 
los particulares r¡ue busqllen Sil asistencia, sin te
ner opcion ning-una a IG8 emploos, jluOllell alean' 
""u'lo, sometiéndose a lUl rx(¡men jenerul teórico i· 
práctico de todos los conocimientos t0cnicos que so 
l~epnton iDdi~pellE'n.Lle:3. 

Ad,lpl[tmlose los dos arbitrios sc,i"ialados, me pare
co <¡uo se satisL\c,~n toelas las objeciones, i so sal van 
todas las eliiieultatlcs. 

l)or una parte, uscó'urándolos la opc:cn preferen
te a los ern¡,leils, so e~timnla la a;'liencron de los 
q!le terminen un curso completú de estudios prepa
ra,torios i superiores; i por otl':t, se ahro una carrera. 
mas modcsta a aq uellos r¡ne no han qnerido o no 
11:m pouido h,wof un curso el.) estlldic3 íg-ualment3 
es tcn~os~ 

110s que, C0:110 el HOnOl'[lLi8 ReZor SC:Jarlor d0 
1\:J0a., aceptan los tltn10s profesionales Rulo cornu 
la cornprollllGÍon de una iduI:eidn'[ ¿¡Jonio" o espe
cial, tiene'u menos incom'elliedes r¡ no cualescl uiCl le 
otros pa~[1. udtnitie el ~1~·Litrio lH'O})UJ2sto. 

Con efecto, no p~18de temerse quo sea un igno
rante a'Flel que J¡fl}-fl, podido ser nprolJ:1rlo en un 
eX{ilnen teórico i jlráctico do t0t10S los ramos que 
constituyen la ciel~cia propia del mé!lico. 

Esta l1sove~aeioll se h3Jl1 confirmada per una lar
g'ft esperiencia. 

Lo que va Íl1l1ico es lo (Jlle se ha e i eol;tarlo sin 
1 oJ 1 .) 

r2cwmJ.cion desde los primeros tiClm pos ele la He-
pú1Jlica hasta fines de 184:3, i lo C}uo S8 In rjecll tado 
aUll muchas V8ces hasta en los últimos tiempos. 

.El SeDal' .a}1',:i:) (Jc'nis[~o d8 Gucrn i .:iIlrinal. 
-:'f o hnbia. pens~do tOIna!' pn~to 6:1 este ilnport:l!~4 
to deb~~tG; pero vvi a perlnitira1<?, HO obstant3, ha. 
cer n!l~\' lijcra i.i~~1icüci,)n, pOl'qUQ CiCO (lec cs
Ui.n unh nitnelni~n to de :1cllÜl'clo los s8fiorcs Selludores 
en un pnnto qne, sin calbargo, no veo cniJs1.dt!l.::1n 
ni en el testo ni en la modiJicacion prOll1lOSt:t por el 
señor M.iuiHtro ele ínBtrucJinn Pública. ' 

Dice la indicftcion del señor J.i.P]unfttcg'ui CYl In. 
p~ct8 relati va al ejercicio ¡la la proJ'esioll de m(.dico: 
((Sin Cr~1~):lrg,'o, S8 1¡ern1itirú el eicrc;c~o (l¡~ Dll:-s a lus 
pCl'SOn:lS a 'quienes lo cOi1ced'~ el p¡'¡Jtolllulicato, 
pr6vio un cx(uncn joncral teórico i pl'{tctico de lo;; 
conocimieuto'l t~cnicos intliHpensublc:l. D 

P,¡ra concluir prc;nto, ya (I11G el debme se- lw pro-. 
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long'udo tulvel: dcmasiul1o, m,e párece que deho re- 1 lS CóJigos da los paises con quieUCls estumos ¡m 
ducii'me a la redaccion 'lnicamente de la ll1adifiea- relaeialles frecuentes, 
cian que voi a llroponer. Sin embnrg'o, por no introducir una yariacion tan 

Yo dida: «So permi cirft el ejel'cici o de la pro fe- siria en el proyecto, s<Jlo lwg'() es tensi vo este plaíI 
sion do médico a la persona (lile hubiese rendido a la profesion de médicll, exijienJ.o conocimientos 
exúmcn de todos los rnmos de la nsiplUtura espe- toóricos i PI {¡eticos de todos los rumos que tienen 
ciol de la F:lcnluld de I\Iedicina,l> Es decir, dado lo iumeltiata r81aoion con la mel!lcina, i separando 
anteriornlGnte establC'cillo en este proyecto i la in- u¡uellos ramos ,¡Ué no son eSl'eci~les do 1., prufe
dicflcion d!)l señor ?'Iinistro de Justicia, yo modifi- SlOll. 

caria simplemente el inciso que a la I'rofesion de Creo qUB do est:l ¡nfl:1(lra 83 salnm tOllos los in-
médico se refi;:re, dicieudo: en vel: de un exftmen cOllvelli,mtes que 88 11::'11 indicado. 
teórico prftctico d~~ los conocin)~Gntns técnicos Ín- 1~1 señor ~~tJ~S (vicB-l)l'csidentc).- ]~1 señor T,r~· 
dispensables, un o;;,úmen de todos los ramo~ Lle la nlstro lbl Iut"rior pneae )¡"C:cf uso de 1:1 palabl'a, 
usig'natura especial de la Facult[,d del J'lIedicirl:l. B! spñcr ijmita,'i'ül (}Iínistro dd l;¡teriol'),-

j\fe pan'ce, señor, r¡ue esta idea ha sido acepbda PreCiSltLlpnt8, s,~fíor, ümú\ cllWO¡,Ó3ito de llamar 1", 
Jlor todos 108 SfñOrE'G S,cnafloros rpie han tomado atonc:on del Sen~.do sobre eRto inciso IJ 118 so retle
purtr en el dc'0at8) o por lo n1énos, qn8 es acertada re al ex(unen teórico i pl'{l,ctieo de los l~léclicos. 
por la mDyorb de ellos, ¿Por (11,6 no eSi)J'():;al' la En primer lug'ar, (lueria hacer notur al Sellado, 
idea con toda claridad? que !lO me pU~l'ce COllvemellle estG inciso porque 

En efecto, sefíol', parece que todos convienen en hace rel'ereU¡;Ül a UIla cOl'pul'ttciutl q \le' se llalllQ el 
quo no ¡mi raZGn par'l exijir a una persona que de- t¡-iuunal del ProtuHledicato, COl'!'(1rt.lClúll que existe 
seQ. (18dicarse al estudio do la medicina pam ganar eutre llOSUéros de una ma!lCl'tl ver,laclemmente unó
su vida con esta prcfosioll, a que sienta inclina- mala. 
cían i para la cual tieile rSllcciales n.1ititLu~CS, no Dice nsí este inciso: 
hai, dig-o, razon l,ara exijjrl~ I¡no dcdi¡lue pl'i1l1el'O L8in clllbarg'o, se permitirá el ejercicIO de ellas 
muchos nños fll '8studio de hs hllmallicl~\(bs, i sJure a L" pel's~Jnas a quienes lo eOllcelia el Protollledi
todo al ostudio de a'iuellos rnlnDS (1ne luuí poes o eato¡ prévío un ex(uncn jellernl teórieu í prúctico 
lling'una relacion tienen con los de medicina, L:OlllO I Je lus ¡;olluL:iluientos téCllicus illdispensnblC's." 

• la literutura, la poesía, dlg'O la poesía, en cuanto se Yo croo que .. lebemos npl'ovedwl' In (¡casion que 
les obligo;} actnr.lmente a estutliar métrica, jcome- se nos presenta para sup6mir estu tl'iJ,nnnl i ]lara 
tr-í~, c']S~nQgTUnu. i otro8 n1 1JGhos fQ1l10S COlEO fstos. encoiuendar todas.sns füc1l1tncles o tl.~ribueiones a 

Ann enr;ue:1tro yJ d:;rtll provecho en e3ta E10- quien debe ejercerlas, es decil', al jh'otolllúLiieo, 
rlificacion, N o sobmCl1t'3 me p;¡reoü aceptaUe ha- corno (hcano de la l"acultaLl ele Medicina. 
jo el ]lUí.te do vista que he indice.do, sino tambien El señur .Pmts (Hinistro de Guerra) -I\Ii indio 
porque tal vez de esta manera podrian ftlI'T:lflfSCJ caciol! suprime el Protomec1ien.tu. 
médicos mas hábiles, desde que podrían consngTar- El sefior l,ustluTia (:iIini,;tro del 1 ntel'iol'),-El 
se al estndio de la medicina desde niños, dedi- 30 de junio de 182:2 quedó abolido el Pl'otomedica
cúndole todo SI! tiempo i tuda Sil atencionj al re- 10 i fué establecida la Junt'l. de Sanitlad. El 15 de 
ves de lo qne actualmente sucede que, los jóvelles ag'osto de 182G volvió a quedlU' estin¡!uido el Pro
vienen a estudiar los ramos propios de la pl'ofc- tlJmedicato COI! toda, 81]8 ntriiJUciunes i 80 estaGle
sion a que se dedIcan, cuando el e~tlldio de las c161a Sociedad MGlliea. El :.?S ellO noviembre de 1827 
humanidades tiene ya 11lg'o agotadas sus fuerzas í, se restableoió el decreto anterior. 
sobre tndl', cuando ya se les hace urj~ntc aUlluil'ü' 1,03 señores SOlladores deuen saber por las fecha>! 
lli1a. posicioD sociaL que he citado, que estos d<lcretos sun verdaderas 

Esto me parece tan obvio que desearia lHlcer lryes porque fueron dictados por un Gobierno que 
ostensivo osto sist8:na o ¡dan a los auop;ados; pe- estll.Ua revestido de facultades especiall!s, 
ro no lo lwg'o porque para ello seria menest.er Con ll)otivo de C&tos l~ecretos qnellaron derog'u
modificar por cutDpleto el proyecto, lo 'iDe no ha das tedas hs L3ye3 G3¡mnolas referent~ ¡ [t esta inoti
entrado 211 mi propósito. I tlle:Jll i fd culllpletameut3 r.bolillo t'] Protol118di-

Stlcecle cutre nOBotl'OS respecto de los abogados, C~1t0. Sin eUluarg'o, el 7 do au..'il tle ] 3:30 i C11.1nd,) 
quo 103 cLli;?,'amos [¡ estudiar lnHchos rüIlWS de c;;istia un Coq''!'eso que E'st:lba revestí lo no solo Uf' 
sinlplc instruccíoH; pero no le.s exijirl10s (.·1 COllcci- fHcultadcs lcjislatjYf1s fino tan1hj¡~n de facultades 
lllie¡¡to de los Cóüigos (le las naciones con las CllU- constituycnt.es, se restableció el Pl'ot;Jll1edicato For 
les est¡lIllOS en estrechas relaciones mercantiles, un decre,tu del Eje,?utivo eon todas sus atrilmcionee, 
'l'odo nuestro conato consisto en (lue nnren,hn [\ escepclO"l de su rorma. 
hien litcr:J.tn~~a, grall1útica castellan1.a, et~.; poro 1: {) creo qU3 esto d8crf~to no hft poJiclo rBstf1blc ... 
ros prcucl:panlus 111ni poco de los COliocilnicntos eer lo quo habiJ. sido derog'udo tern1Ínanterl1ente 
t5en}c,o~3. pOi', leyes n~t8rior0s. De nlU::'1Gl'U, fU,es, clue (L:sd~ e::;-

Casi no hn¡ f,hn:2'Qclo que no necesite diariamen· ta tecLa eX;;cte entr8 nOii¡;í;rus el tnhnnnl del t'r¡)
te consultar l()s C~'Jlg>os <18 otrod pní~es }l:1ra COtil- tOll1edicQto d\3 Ul18. lnanera irl'eglllur, nnórnul'1 r. 
parnr sus di ' .. }osicicnes con las que contienen los jl(;g',~d; i III jt~zg'o así pOl'qne lalei di?, lnstrnccl?l1 pú
nuestros) pnr(]ue 8fto lo necesitan paru el uuen des- Lllca qne creó 1;) 1T niversidnd no rcstablecJó estn 
empeño (le Sil lll'ofesion, i sin embftl'g'o, ninguna tribun:ll, sin C'mbürg'v que e12l'tícnlo 10 dice r¡1l0 
exijeneia ks lweeilJos sobre Cf"t" mattl"iu. Así, l'ues, el decano elo 1ft :Fncultnd de I\Iedicina es el proto-
1118 parece 1UO los snünres Senndoros COliYClldrrtll 111él1:co c~~l EstaJo. 
conmigo ell que seria mucho mas conveniente que DúdGS (',tos antecedentes, el Sellado comprenderá 
nuestros abou'ados fuesen ménos vers<ldos en litel'a- 0,ne 110 pudo ace;ltar Lb indicacioll do mi Honora
tUin) con tal ~luC conociesen ~i<}uiera uH.'dianam(,Ltc LI~ coI'~~'a (J scJ},)r =',Iinistru de Justicia. Esta indi~, 
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eneion la rechazo con tanta mas razon cuanto que SeO'un mi indicucion, a los que tales empleos 
desde alglln tiempo tenia el prop6sito de presentar quier~lll obtener, solo se exijirá.n pruebas de aque
como articulo transitorio de esta leí el siOOlliente: Hos ramos que son de la escluslva aSIgnatura de la 

«Queda suprimido el protomedicato i ~us atribu· Facultad de n} edicina, sin necesida~ ode los demas 
mones serún i:'jercidas por la :Facultad de Medicina i trámites que flasta ~hora ~eo han eX1Jldo. . .' 
su decano, segun un regolamento acvrdado por el El señor lLastnrna (.i\hmstro del Intoenor, con¡;:-
Consejo Superior de Instruccion i al'robaclo por el nuando.)-N o dmé¡ llHlS sobre ~ste yartIcular. . 
Presidente eh la Hepúhlica.» Antes de dejar 1:1 palabra, VOl '1 11¡1U:nr la a~e:,c;oJl 

De esta nwner:1 pondríamos término a esta sitna- dd Sel~ado acer;::a del punto que tl':ltu nI Flllc:¡lln, 
cian a,núríP~i'JU, pernEe tenelnos E1lfl I\:cnltnd de r(~fercnte aJa snb~i.stencia dell>l'otolned.Íctlt'J, (il::-':~ ~,~o 
l\Iedicin~;cuyo .il~i<:~ es el proto111édico (L:1 E::;tntlo, i querl'Ít\ Se-suIJl'irniera, d~sde qnG S\~: i'u:lcil~lll~~ 1;::~'~ 
al n:dSD}O tiüll1 po n n Proton1ec1ic~ to q UG o 1)ra coa den S3f OHCO~112tH1Hdus 8111 IDeort ve':'lll:11 t.: n l~~ l' ~~("-:~ t
entera indel'ellf~(mC;11 de a:¡l1elln R1c;Ilt::ld i muc:l:ls trtcl de lIIe,licina. Me parece que ralo:: esto 110 L\i 
veces en aSU:1tos que a ella corresponde:l. inconveniente. . . , 

Yo entiendo este i!1císo de una lll:wel'a disti!1j'a Respecto del segundo punto, yo sentIna r::uellO 
de lo que lo entiende mi HonoralJle colega el Ui- que fllér::unos a cuer en alg'un error por la 1'l'0C;¡ii· 
nistro Je la Guerra. Croo que el ohjeto filIe se ha t:wion. Llau;o 5,)1)1'8 esto muí ]:1 

tenido en vista en este inciso es est[¡Lle~8r una es- ¡lt,encion del Semdo, porque C01:10 ya he dícl;o :w
cepcion en füycr de ci.ertos indivL1uOS (ltlO sin te.ner te'3, no pU8J8 E'x-ijlrse otro exún1811 qUe eJ I'¿fcr2~lCn 
educacio'l profesio!l::tl pU8:hm ser Llédi~os a aq'ldios l'ilmOS que Le leí 11:1 e~taLlec:i,lo pan ¡'O' 
poseen ciertos conocilníel1tos teóricos i del" Ej8rc.r.r ciDl~tas pro{·esi0112s. 
fl18tHcina; por cOHsig'lliellte) est,l rrci1g'o todayüt otra o1ser\~o.cion que hacer a cti"", 
rocoria por COll1l)L:to si ss dij?fn ~iuC eX;'l:neD qaG de los in~is8:3 que cOIllpreDcl2 la ÍlHlic:tcion dc.L S;,-
de1)cn tlur (L;';ü 801' dp tJ~lcs 1(13 r~"'~)JOS ele la ñor .Thlini~tro ele Justicia. Dic-? <:l incL:J¡) ::.G; 
tUfCt resII!2(:~it,-¡:1; pe'1" ~ne precisan13nte estn es el «Ios qU8 huhicl'en recibi~lo en la f;j~~l':1:l nlc:~('io~ 
eXÚ!lleU (en:; ~~"x~.ie esf·~ O~,l'O Íwjso, qU.8 dicu: ~a~la 108 tli~ldos .. de il!}2/ní:-J.~o, de n1i.~d.L[~J~cÍl't¡jJ:l~) u 

(c.Bl ti~~lli-) t.~0 nlt!J;I~()-cirn.~ttIlO obt8nidu confürn1;~ ne nhqg':.!.',JO, SC'Tall los 1~n[00S flue InJí:,J_ull 8?l' IJ\..¡~ll·~ 
~ e~te fn~;jcul¡l, es ll2<:esai'io para ejercer cstus :lro- brfulns pnrü o!l1plüOH llacio::a123 o nrr:.ll:ci·· 
fesl0Ilcs.n pales) clI.yo reqr.ieru el tí~J'cllo o l~ idD-

l~stG título no se le dá sino al que 83 rSCÍúe (L3 neida.d e~~p2cial q\lG e~ ti~ulo ,supone) o pf~1'~1 C"~:(:J;;("~'~ 
licenciado en In, J{\~cn~tQ,d respecti nl. p:ll'a, lo cuul tralJ;~ltorl()S o tenH}urul08 de F~'U~J L¡aturaicza, C:~C(i-
, b d' .1 1 ¡ , 1 1 • 1 1 .' , .. 1 el" " ú8l en ren lr exá:l1GU uB os l'a1l10::; d2 n~~diGina. nl0nt Go.us p01' a :l~ltondüll .lUCUCl~ o av.:lllC1S~",:.hl" 

. El señor r~(~1¡~e~ (~¡ie3- Pré~8idcl1 ~2 ).-Pcl'UlitanlG va, o con J n, apl~o b~lciua (10 c!:alq ~lÍ~ra d2 ctas.» 
que le iIlterru:n<¡I:1 ,,1' s"ñol' ·:Jiillistro. O ::ro inciso (li~:c ]>,)<;0 l12S¡'llCS: 

El atto 3~ (t21 pn<:"2cto dIe:; Q,3i: «C1Jando los c:::l1)leos o cL!rgos a que se l'Eflc'l'c el 
«Las pl'n,=;h~lS tu~:!L:,s pu~a obtQn9l~ los pTa(los de Inciso :5.° ele este nrtíc~üo, hayan üe cjE~rce1':3C ('Ti 

b:tclJill:l' i l\·~ ¡¡c(lnc:ladi) deberún referirse a ramos puntos de la Hcp~\hlícn. en que no existan per6on;,,; 
de la eS¡IQt::d asig·,wtnrn, de caela Facultad.» con títulos (}tIe IJuedan ser nomoradas, l'0dl'{m CUD-

El señur Iú¡stíHTÍlt (Ministro lId Interior),- ferirse a :qnellas que haya motivo fl1l1cbdo!",m 
Ahora bien: el c:ümen que deLe exijirse segun el S01' considerados CO¡:lO cunaces de servil' dichos Btt1-

inciso, es teórico práctico en.ieneral, pero no de todos ploos o cargos, aunque ll¿ tel1g-nn el rerluisito in(l
los ramos de la asig'natura de la 1!'acultarl, cine es el curlo.» 
que deben rendir los médicos titulares que se recib~n Seg'un la redaccioll (In3 se da a estos inciso,", pn
despues de ser licenciados de la U niversidael. Esto es rece que se quisiera dar a entender que el Presiden
lo que dice la il1dicacion de mi Honorable colega el te de la RepÍlulica puede nombrar juecos ele 12tn~8, 
señor jIilJi~tr() ,lo Jnsticia. por ejemplo, a individos que no tengan el titnlo de 

El sel'ior l>rats (.'IIinistro de la Guerrn, internllli- abog:v.1o, en aquellos puntos eD que no h3}'[1 ubog·a. 
piendo).-Permítame el señor Ministro. Voi a decir dos titulados. 
mui pocas pa!aoras, a fin de ahorrar una discusion A fin de salvar esta vagueel[1d en el espíritu ele 
sin objeto. la lei, yo diria Eimplemente: <J:clIfwdo les u:rl~·!)g 

QU¡"8ro advertir a los señores SenudorE's que para tranSItorios a que se refiere el inciso :],0, ctc ... J) J\[') 
graduarse en las Facultades cleDerecuo i de :\Iedicina hablaría ¡¡ bsolntamente de emple08, i entónc?s so 
lui necesidad de obtener imtes el grudo de bachiller ente¡'1(leria qne la lei se refÍere -a carg'cs llO pcr:nct· 
en la :B':wultad de Hum¡¡niebdes, ¿Quién ig'nora que nentes, com.o serian los defellsores de meEOl'CS o :or,1 
actualmente para ohtollel' el título de Illédico o ele \ que so l:amall pfocnrad0l2s de ciudad. Con (":lt:, 
\\bo;:-adú hoj úJl·zosamente one remlir úntes el exá- rcCtUCCiOll me parece qne Olleda salvado el i¡¡COIlV\)-

, EW~' el,. bachiller i obtener ~J p'ado correspondien- lliente que acabo de señ'lLtr. 
H ot()rs'~,do ¡'or la Lcultad ele humanidades? Es fío quiero 8ntrar, lli tengo para qué, cm la d;s
jllstar.llellto solJl'c esta trf1o<l sobre la (Iue yo quiero cusion que so ha pr0n~ovido sobre la liliol"tú,l ,::3 
estahlecer U:1:1. esCepCI0TI. p!'cfesiones, i p<1ra elJo tGudria título sllr~éicI1reJ 

La indica~i()lJ de mi HGIlOral.:h ¡¡mig'o el señor porque ya he dicho lo oustante soLre esta mato:·i;~ 
Arnunáteg-ul ostahlec'~ que este requisito es indis- en un libro qne ha sido tn,dll~írlo a un itlien:" cs
pensable siempre (jHe se trate del nombramiento de tl'ulljero, i que ha sillo reproducirlo en los p~Jjse3 ik 
médico de ciudad o de al¡ttll1 hospital. Pues bien, América que hablan la lello·ua e~I'af¡ola) como L" 
lo que yo quiero con mi indicucion es que un indi- última fórmula de la ciencia. . 
duo pueda desempeñar esos empleos sin necesidad Esta cuestion de la libertad de profesiones c; 

del g-rado de bachiller en humunidades. E:JO es cuestion de política prflctica, álltes QU¡3 todo; cnes-
todo. l tion ,}ue debe resolverse seguulas co~tumhr('s i cü· 

S. O. DE s. 21. 
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úunstancias ele Mda país, i no como lo pretende públicn).-Sirvl1t!e, señor Secretario, leer el 81't. 406 
cierta secttt con la mira de conferir los títulos pro- del Códig'o de Organizacio11 i Atribuciones de los 
tesionales en sus colrjios, sin la intervencion del Tribunales. 
Estado.' El señOI' Secretario (leyendo).-<<80101\Js sboga.-

El señor Gano (interrumpiendo ).-¿I por qué dos podrán hacer defensas juuiciales por otra perao
n6? Si es una cllestion política, ellos tienen la facul- na "ute la Corte Suprema i las Cortes de Apelacio-
tad de resol vi'I'b a su modo. nes. 

El señor tastarrht (Ministro del Iuterior),-Yo "En los negocios que se yentilen ante los demas 
no hablo de cuestiones de partidos políticos. Cuan- tribunales, 110 será necesaria la intervencioll de abo
do espreso qUé esta es una cllestion politica, lo di- gaJo. 
g'o en el sentido científico, e~to es, una cuestion en «Los jueces ¡le letra:::, sin embarg'o, podrán obli
la cual se trat¡t de la aplicacion de los principios o g-ar a cualo,uiera de las partes a fjue encomienden la 
Üe 1;), teorÍil a jíiS círculJstaucias del país. detensa de SIlS derechos a un a]JOg'ado, siempre qll~ 

El señUf GIIHo,-Perfectamente. en concepto de los mismos jneces, lo exijiere así la 
El señor l.a:st¡¡rl'Ía C\finist;o del Interiür),-Re- marcha reg'ular i es¡,eüita del jnici,) pendiente,~ 

pito: es una CllCSLÍOil pr{I'Jtica, cuestio11 de aplica- El senor Reyes (vice-Presidentp}-Eso es pre· 
Cl011 que debe resolvcr,-;e, discurriendo como han cisúmonte lo que yo dig'o, Su Señoría sufre nnn. 
lüseurric!o los señores bClladores que ha:'! hablauo equivocacion al creer que itlgnien (Plü no "ea o.bo
¡;ubre la materia, tratando de aplicar la teoría Il, los garlo puede alegar o defelJ{!er sin potler de la parte .. 
hedlOs, Slll cOllsic!el'uciou a lo::; intereses de los par- El señor Am1iluáte¡rui C~Iinistro de Instrnccion 
tiJos polític"s. pública).-Es que eutánces le duriü I'Oller. 

Ning'llllil observaclon tendria que hacer a las i- El serlor Reyea (viec'Pl'esiüente).-AilIl en el 
deas que se han mniLldo, porqne todo lo que he ui- caso de que s.e ¡Jl'ese-lltel:IW U Lt defe;Jsa con poder, 
do a los s(:ñol'e~ Se¡¡ndOf88 que han hecho uso de la éste debe ser bn.stant~~, o lo fFlCJ es lo lnismo, debe 
]'Uhlbra, me p¡¡rcce rDzonulJle, ir con la firw[\ de uu ahog-ado. 

r !lO crea el lIollfJrable Semdor por Atacnmu H~lO'o estas observaciones para que cudnniQra na 
que he hecho ulu~ion a b~ opiniones de Su Señoríü. vli,ya dcs¡mes a creerse f'tlCllltm!o por la j¡~dicacíon 

El señor Gallo (illtel'ru1I1pieJ/do,)-Al contrario, ¿d señor Ministro pam alegar pUl' 0:1'0 í defcnder
lidio!', he cOIllprendido que !::)\l Señoría se rderia a lo, Jo que seria una verdadera calamidad. 
una secta o l,artillo enteramente contrarío a las illeas Si se presentasen a abog'ar a los estrudos indiví
que yo proft)¡,;o. Fcm) lllJsteugo que si ese par:ti- duos que, JIU siendo abos'adoíl, se llamasen 1tíiguet 
do está en su derecho, no dehemos neg'{\\'selo. Lllís Amu¡;(Ltegni, .Justo Artea;p Aknnparte, o co-

m señor La:i\t:uTi:l (Ministro dellnterior.)-Al 1110 decía Su Señorb en la scsion pns~ldfl, Amires 
hablar de !tI política 1JO lD.G refiero tI pnrtido pol;ti- Bello, seg>urumente, señor, tiue yo no me habría lé·. 
CIJ en el selitido q\W jeneralllleute se lh a esa palu- vantad/J te combatÍl' la indie::H:íon. Pern rle".f('r<lcia·, 
Lrl1: la polít:c:a es la aplicacíon de los principios a damente, esa es la e~cepcion; í si Su Señl;>rl:\ se 
la Pl'áC1ica. E,;o es lo cud'unne a la ciencia. acerCQse a los tribunales, verin que hRi po!' ahí cier-

El señor GaHo,--l'rrcisamcutCl en ese sentido he tlt polilla, tunto mas odiosa i repug'[[[l.ute cuanto es 
tOlll>ldo 'yo h palalJTa jJolítica. ignorante i au(taz, i que l'ersig'ue lJ, los pobres liti-

El señor Lustarl'Ít, (Ministro del Interior).-En o'antes para alucinarlos j esplutarlos a touü trllllce. 
fin, señor, siellto haber mole,,;tado al Senado con es- D Eu cuanto a los méclicll3, Su Seí'íorÍ:L ha redacta
las 1'ulabl'as tan interrumpidas, i espero que me dis- do su indicacion do una manera que no lleja cono
pense. cer claramente Sil pensamieL'to. Su Señoría exije 
> El señor Ueyes, (rj¡;e-Presidente,)-Voi a hacer que den exiÍmon teórico i prúctico de los conoci
una rectificacion a un error en que ha incllrrido el mientos indispensables. ¿Cuáles son esos conOCI' 
:>eñor Ministro de J llsticia en su discurso de hoi i mientos indispensables. 
en el de la última sesíon, para que no se crea que El señor Annmátegui (Ministro ele Instruecioil 
lo he autorizado con mi silencio. , rública).-Los de la asignatura es?ecíal de lu. Fa-

'l'ratúnduse ele los abogados, Su Señoría decia que culta,l respectiva. 
deseaba que los abogaJos quedasen en b seg-uIllla El señor Ueyes (vice-Presidente),-Entúnces Sn 
instancia en la mislJIlI sitllacion en que hoi se en- SeñorÍlt debió redactar en otra forma su ílldicacion. 
cuentrnn en primera instancia, Su Señorí,l cree que Con decir: «cualquiera puede ser médico sin recí· 
en primera instancia puede dofender a otro una ]lel'- birso previamente de bachiller en humanidaües,» el 
sona que no sea abogado. Pero Su Seilorü se equi- pensamiento quedaría mas claro. 
'TOca: lo I}ue hoi sucedo es que las partes pueden m señor &munátegui (Ministro de Instruccíoll 
defender sus derechos propios, por si mismas o por pública).-Eso no seria mas que r::'d¡hiar la reda.c-
medio de procuradol'; pero ndie puede abogar por cioll sin alterar el fondo de la ¡,lea. • , 
otro, sí no tiene título de ahogado. . I El señor Ueyes (vice-Pre~idellte ).-v Ol a con-

Bu seg'anda instltllCit1 sucede lo mismo: la parte, clllir, señor. , 
puede abogar por sí o por procuraflo!', í necesita Las dificultades que he me?,clOnado n.o S?ll, por 
(¡ue sus escritos lleVBn fil'ma de abogndo. desPTllcia, las únicas a que da lugar la l1ldlCaClOll 

Se equivoca, pues, Su Señoría si cree que tanto del ~eñür ~fillistI'o de Instruccion Públ,ica. , 
en primera corno en seguncLt instancia cualqniera En el primer inciso dice que la. autOrIdad. púb]¡ca 
persona, no siendo ubogado, puede aleg'ar por otro. es la única que podrá eonterir los títulos de injenie

Lo que Su Señoría conscg'uiria con su indieacíon, ro, de médico-cirujano o de abog>ado., En cuanto n. 
no serÍl\ otra cosa que suprimir la firma de alJo- este último título, creo que tal vez podrra salvarse el 
S'urlo. inconvenieute, por cuanto la Lei do Organizacíon í 

El seuo!' Amunátcgui (JIinistro de Instruccion AtribucÍon de los 'l'ribunales establece que SOa la 
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Ir. Corto Suprema Je Justicia la que debe éspedir-
los. . 

Pero en cuanto o. estos otros, ¿,quién los espirle? 
En la nctualidad el título de injeniero lo espide el 
Gobierno, el de mérlico la Universidad, i el de far
macéutico el ProtGlncdi0utO. ¿Pur qué entlÍnces no 
·determinar qné íllltoridad es 1a que debe conferir el 
'grado de licenciado en cada una de las Pac1l1tadesi 
.¿eor qné no elecÍ!" ea esU, lei que la autoridael que 
cspiela el título de rnédico-cimjano, fal'macl:utico, 
etc" s-ea el rector d'J la U niversidacl o el Pre,iidente 
de la. Repúhlica? 

AllOrR, respecto (~e lo qu.e ha dicho el selio!" Mi· 
nistro del lntc~rior sohre el último inciso, le en
cuentro realment,·, una verdadera g'l"avedDrl, porque 
01 inciso dice qne. los empleos o cargus tales o cua
les plled.üllciluferirse á los qne !lU tcmgan t.ítulos 
nniversitariosj i el seuo!' :l1iuistro del Int8ri0r ha 
díeIto que se Vú a PO(;t81' norD })rar jueces de létrDs 
como interin<lS a iadi viduüs que no sean alJO¡!.\'adus, 
Yo me había hechu y ,l e~ta rcffexiul1: de q lle, se
gun In dispuesto 1)('1' el Códi¡!.\'o d~ ()l'g'aniza~ion de 
'1'ribunule~, p[ Gouierno 110 puede nombrar para es
tos pnestos siuo u. 1,,)8 Fcr~:J!lílS que el Con,;eju tlc 
nstlillu le presente en t,~rr:a, sacados el,) la lista que 
pasen a1Iliálmf'Ilt" LIS Curtes de Justicia, en qne 
¡¡<llo se illscritlen a lo~ alJOg'flLlos con título. 

Pero, pud!'ia mgiiíl'se que ebta lei 11ne f'stclmos 
dictando, como postel'io!', derog'aria a aquélla i que 
por lo tanto, ]'uede nombrarse para el earg'o ele juc
cesa bs que no sean abogados i pura el ,le médico 
{le ciudad a los qué no tEHlgan título al~~'llno, sin ne
c~sidad de que los prim8ro~ estón en li~ra i sean pa
.rados el! terua ',01' <.,1 COliSI';O de E,t:ltlo. 

Si así ftlera, ¿,¡ artículo oÚcce reulmQüte dificulta
des de cousideracion. 

El señor' A lllHa:l.tl'¡;,ul (:Ilinis tro ,]0 I nstruccion 
públiea).-Díg'ncse el séñ,Jr vice l'l'psidente de
cirme dónde est(l la lei () artículo de h L~i eu ljUA se 
prohibe a personas q lle no son abog'ados ejercer la~ 
funciones de tales, 

El señor Ueyes (vico-Presillente),--La lei jl'ne
l'al dice que nadie p~¡eda re(lres~"n t,lr los derechos 
de una persolla si ]JO ella Illismn, o ,ti represelJtante 
autorizado. 

El sellor AmmÜle:;ui (:\Iinistro de Instrue
don Pública).-l{di'ect!l de defensas, nó, por'jue 
todos puedeIl uefender. 

El señor Ut~yes (vice.Presidente).-El derecho 
ele de!en~a es 1ln derecho 'esdusivamente personaL 

El señor Amll.mí:l:egui (I'.linistro de Instruccion 
PÚGliea).-El único artÍeulo (lile hal sobre la mate
ria es el '~U(j, que dice así: 

«Sulo los ttoogodos podrán hacer rlefensas judi
ciales por otra persona ante la Corte Suprema i las 
Cortes de ApeluciOlH's. 

tIEn los npg'ocics que se ventilen ante los demas 
tribunales, nu ser{, Tlecc~ari~ la intervencion del 
abog'ado. 

([Los juec('s de letras, sin embargo, podrún obli
erur a cualquiera de la~ parte~ a ljU\J encomiende 
fa defensa tie sus derechos a un abogado, siempre 
que en concepto ele lus n,iSlllOS jupces, lo exijiere 
:l,liÍ la mafl:hu. rq;ular i espedita del juicio peno 
diente,lO 

Ahora se dice: para hncf'r defensas no es neceslt-
1':.0 ser abogado. Lunp;u, tudos pueden dc'fender. 

El señor Ueyes (viee·Presidente),-·Su Señoría 

no ha dicho eso, sino otra cosa mui distinta. Su Se
ñoría dice: 

a::1' o se exijirá la intervencion del abogado ea 
los neg-ocios que se ventilen ante los .illzgado~ i 
tribunales de justicia; pero los jueces letrados i 
las Cortes pOQrÚll obligar a cualquiera de las par
tes a q~2e encomienden la defensa de SWl derechos 
a un abogado, siernpr(\ que, en concepto de dicho!! 
jueces o ue dichas Corte~, lo reclamare así la ma.r· 
cha regular i espedita del juicio pendiente.» 

El señor J .. mnui1t{'¡rni C',linist.ro de Instrnc
cion Pílblica).-Si el señor vice-Presidente desea 
que la rel[accion "ea mas clara, puede decirse: 

"cualq ttienl, persona podrá encarg'arse de la defen
sa de utra." 

El señor Reyes (vice- Presidonte ),-Es f]lle mi 
derecho no puede ser representuclo sino por mí 1) 

por un rel'res~llltnnte lct;'al, que es el procurador o 
el a hog'ado, seg'Ul¡ h ki. 

El señor j. mn~ü;l'g'uí (:'IIillistro do T nstruccion 
Públíca).-Plwtie l[;'cirse que ennlqtliera perBonr~ 
l'uedeencal'g'ars8 de; h d(~fellSa d3 ot,ro, no s()lo untlj 
los trihunales slll,eríores, sino tD.lflbien ante los 
jueces c1eletms. 

El señor Reyes (vice P1'8sidüntc),-¡ Ah, señ,)r 
'Ministro! 

Pero, en fin, observo qlle e,t.e DS\Hl!o se complica 
demasiado í Yl\ la [¡ora e~ mui avanzada. 

Se levantl¡ la sesion. 

Se lerantó lit Msion. 

M. GUlcnRElln Bl~CURA;;, 
Hilador de St~tli(Jt1es. 

NO'I'A.-El señor Amu~lúte!.!,ui remitió su (lis-
curso a la Itedaccion. u 

8ESION 19,R ORDINARIA EX 1.0 DE AGDSTO DE 1877. 

Presidencia del selior Reyes. 
sellARIO, 

AprobaC'Íon del acta.-ClIenta,-El señor B'estG'lnn haee 
indicacio!l para que se dé preferencia en la tabla a un 
p~()yecto que In presentado sobl'ederogacion dA ciertos 
,nticulos del Código de Minas.-Colltimía la disclIsion 

\
'lel proyecto de lel sobre instruccion publica,-EI señor 
LaslutTla, Ministro riel Interior, formula i esplica una 
indicacioll en reemplazo del art, 31 del proyecto.-Ce-
lTeldo el debate, el señor vice-Presidente pmpone se 
Itaf(fl la votacion de la indicacioll ,lel serlor i\l inistl'o pOI' 

illeiSOS,- Votados los tres primeros, comprensIvos de u
na misma idea, fueron aprobados pOI' nnunimidau,- Vo
taJo el 4. o J resultó aprobado por 17 votos (Olltra 2,-EI 
5,° lo filé por 18 contra l.-El ,señor vice-Presidente 
hace iud ieaeion para que se vot~ el inciso 6.· en dos par
tes,-Votada la primera, resultó aprobada por 15 votos 
contra 4,-La segunda fué ueseehaua por 14 contra 5. 
- J::<:l 7.· fue igualmente diviclido en dos partes ,- '10-
(auala primera, fué aprobada por lB votos COlJtra l.-La 
se'¡:unda fué rechazada pUl' 14 contra {j,-E 8.' fllé apro
bado por unanimidad.-EI inciso final lolué por 13 vo
tos contra 6.-::;;gue una larga uiscusion entre algunos 
~e'liol"es ;,)enHdol'cs que notaron algullos yacios en el ar
ticulo aprobado,-Puésto en dibcusioll el an, 31, el s~
lÍo!' tlccretal'io da lectura a una iudicacion 'lue sobre d 
habia forrnlllauo el se)101' Varas.-El oeñor Amunátegui, 
i\.lillistro de Instl'uccioll PÚblka, propone una agrega
CÍan a esta indicacion,-Puesta en votaciun la indielt
e'on del señor Vara, con la agl'egaeioll cld Señor Ml
¡lÍstro, fué aprobada pUl' nualllmidau. - Puesto en diso'u-
8ion el arto 43, el señor Gallo formul aunaindicacion so
bre la que hacen uso de la pala bra algnnos seriares ::.c
nadore para formular otras,-Se !Jone en volacioa 
una '¡"l señor VaIJ\! Vijil, en que pide la supreS-


